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El Decreto de Alcaldia N0 007.20'15-MDCC, el Informe N" 120-2017'SGE4DS-[,'lDCC de le Sub Gerenc¡a de

Educación, cultura y Deporte, la carta N" 001-20174EC0-¡,1DCC de la Comisión Especiaf de calificacrón para la

entrega de 0istinc¡ones que olorqa la ¡,,lunicipahdad Dislrilal de Ceno Colorado' yi

CONSIDERANDO:

Oue, de mnformidad con lo dispuesto por el alículo 194o de la Conslitución Política del Estado y articulo Il

del fitulo Pfeliminar de la Ley N' 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades" establece que las municipal¡dades

provinciales y dÍstritales son los órganos del gobierno local. Tienen aulonomia política, emnómica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La aulonomía que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos de qobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento j,,id]*i . .. .

82'de la [ey N' 27972"'Ley orgánica de Municipalidades'' las

.iculo 24o de a direcliva antes aludida' la condecoración "Diploma de

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIME¡O.- OTORGAR DIPLOMA DE HONOR DEL DISTRITO, asimismo felicitar }/ agradecer,

por la labor en bien de la Educación Local, con motivo de celebfarse el "Dia del l\¡aestro", al pefsonal docente que

^,,-^r^,rñ -;^. ^^ñ.ó^,,rn,^é .la c6^,i.iñ añ cl .liqkil^ dÉ Céró Colorado arrré e mntinuación Se indica:

uultura Y uepone, asl como a la u¡rclrrd uE rrrrdgcrl

resolución y a Secretafía General su notifcaciÓn y archivo conforme a Ley

u¿ ug |o lE,

ompa(idas en educación con el gobierno nacional y regionali s¡endo el

o de esta lunción:

007-2015-l\¡0CC se aprueba'La Directiva que Norma la Entrega de

I de Cerro Colorado' para la enfega de reconocimientos a distinlos

c0n0ceIi
iculo 24o de a direcliva antes aludida, la condecoración "Diploma de

Honor del Distrito" es otorgada por e alcalde y su aprobación se dará medlante Resoluqón de AlcaldÍa;

eue, con Resolución de Alcaldia N" 212-2015-l\/lDCC se conforma la Comisión Especial de Calificación para

la entrega de Distinciones que otofga la Municipaldad Dislrilal de cefo colorado que se encargalá de eveluaf y

dictaminar las groouestas de remnocim¡ento,

Que, con Informe N" 120-2017-SGE'GDS-|\¡DCC de la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Depode en el

mafco de la celebrac¡ón del "Día del MaestÍo"opina que se feconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servic¡o en fayor de la educación de la niñez y juventud del Distrilo de Cerro Colorado como mueslra de gratilud a su

labor docentei
oue, con cafta N.001-2017-CECD-|\4DCC el Pfesidente de la comisión Especial de calificación para la

entrega de Dislinciones remile el Acta N'OO1-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calif¡cación para la entrega de

Disti;iones" de fecha 23 de iun¡o del 2017 que aprueba por unanimidad el remnocimienlo con Diploma de Honor del

Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de serv¡clo en el sector Educación en el distrito de Cerro Colorado en

pro de nuestfa niñez yjuventud deldistritol
Que, la propuesta obranle en aulos ha sido puesta en consideración de¡ Conc€jo l'llunicipal en Sesión

Ordinaria N. 13-20i7-t\4DCC de lecha 26 de junio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAD olorgar Diploma de

Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de serviciosi

Que, por lo expueslo en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley Ofgánica de

l\4unicipalidades; así como del Decreto de Alcaldia N" 07-2015-tulDCC 'Directiva que norma la entleg¿ de Distinoones

que otorga la li¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado"i
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ANOS DE

sERVtCl0

4ozszorac GUEVAM I\¡EZA, GLORIA AMELIA l.E. "Señor de Huanca' - CIRCA 30

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER que la condecoración descrita en el artículo precedente, sea enlreg€da

en ceremoñiá p,iblica realiáa en uno de los ambrentes de la ent¡dad municipal confome lo dispone el artículo 25'de la

'bir".tiu, qru no,., la entrega de Distinciones que otorga la l\¡unicipalidad Distrital de cerro colorado' aprobada con

Oecreto de Alcaldía N" 07-2015-l,1DCC.

ARTíCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, la Sub Gerencia de Educación'

Cultura y Depoie, así corno a la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, el cumplimiento de la presente

,/a.l?nc ¡.4elgar N" 500 Urb La Libertad - Cerro Colorado -

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CUMPLASE


